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El presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro, durante el Mensaje 
Anual a la Nación, anunció que para este 2021 se digitalizará la economía para fortalecer el signo 
monetario nacional (el bolívar) y captar las divisas.

Explicó que un 77% de las operaciones comerciales se hacen por la vía digital en bolívares y solo 
un 20% se hacen en dólares en efectivo.

“Han atacado nuestra moneda para dañar al bolívar, pero hemos resistido de manera audaz. 
Estamos aceptando las divisas para abrir cuentas en la economía digital en todo el país”, resaltó.

Ante este panorama el Jefe de Estado resaltó la importancia de impulsar las aperturas de cuentas 
en divisas para que los venezolanos y venezolanas puedan realizar transacciones digitales  
en divisas.

“El uso de las divisas ha sido importante para recuperar la economía venezolana. Han 
hablado de dolarización; pero, en realidad es una válvula de escape para aliviar la economía  
venezolana”, recalcó.

Asimismo añadió que la  actividad comercial se multiplicó por 5, un cambio esencial en la relación 
de los sectores privados con el Estado lo que ha significado que “a pesar de las agresiones y la 
caída de los ingresos, ha empezado a surgir una economía nueva, autónoma”, puntualizó.

Como parte de  la economía digitalizada, el Mandatario Nacional anunció que también se 
digitalizará el pago del uso de los transportes. “Podemos decir que, hemos creado la primera 
Bolsa de Valores descentralizada para reimpulsar la economía nacional”. 

Chile debate nuevamente 
despenalización del aborto
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Venezuela mantiene índice de escolaridad en 
93% y evalúa regreso a clases parcial

Diputado Faría: Mensaje 
a la Nación del presidente 
Maduro es una victoria 
del pueblo chavista y abre 
nueva fase al desarrollo  
al país

Venezuela ha mantenido el índice de 
escolaridad en 93% y evalúa pasar a un 
sistema de clase presencial con todas las 
medidas de bioseguridad para el mes de 
febrero debido a la pandemia por COVID-19.

El anuncio lo dio a conocer el presidente 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
Nicolás Maduro, durante el Mensaje Anual 
a la nación emitido este martes desde la 
Asamblea Nacional (AN).

El Jefe de Estado venezolano reiteró 
que desde el Gobierno Nacional se han 
mantenido los esfuerzos para garantizar 

la escolaridad a todos los venezolanos y 
extranjeros que hacen vida en la nación.
Informó que el 80% de los estudiantes 
de educación inicial, primaria y superior 
cursan sus estudios en el sistema público y  
de calidad.

Por otro lado, anunció que se está evaluando 
una vuelta a clase de manera parcial a fin de 
fortalecer el sistema educativo de la nación.

“Ojalá tengamos para febrero las vacunas  y 
podamos vacunar a los profesores, maestros 
y avanzar en un regreso parcial, presencial y 
seguro de los estudiantes al sistema escolar 
venezolano”, dijo.

“El Mensaje a la Nación del 
presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, 
Nicolás Maduro, es una gran 
victoria del pueblo chavista, en 
primer lugar, y abre una nueva 
fase para nuestro desarrollo”, 
precisó el diputado de la 
Asamblea Nacional, Jesús Faría.

Durante una entrevista en el 
programa Al Aire transmitido 
por Venezolana de Televisión, 
el parlamentario señaló que 
“Esa fuerza subordinada a las 
directrices de la Casa Blanca 
con una arremetida total en lo 
diplomático, militar y en lo político 
ahora están debilitadas. Han 
chocado contra la fortaleza de la 
Revolución Bolivariana”.

En este sentido, el diputado 
Faría afirmó que han sido 
inútiles esas políticas ejecutadas 
por el gobierno de Estados 
Unidos para derrocar a la  
Revolución Bolivariana.

Tras las sanciones impuestas 
de Washington a la empresa 
Petróleo de Venezuela (Pdvsa), 
destacó que es el sector más 
afectado debido a que la 
economía en el país depende 
de este recurso importante. “Nos 
cerraron todas las puertas en los 
mercados internacionales. No 
teníamos compradores del crudo. 
Los negocios internacionales  
se clausuraron”.

Asimismo, el parlamentario 
del Gran Polo Patriótico (GPP) 
añadió que era imposible obtener 
una fuente de financiamiento, 
como cualquier empresa 
petrolera en el mundo.
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Chile debate nuevamente despenalización del aborto
La Comisión de la Mujer de la Cámara de Diputados de Chile inicia 
este miércoles la discusión de un proyecto que busca despenalizar la 
interrupción del embarazo en las primeras 14 semanas de gestación.
 
El asunto promete convertirse en centro de un peliagudo debate en 
este país, donde estaba totalmente prohibido el aborto, hasta que en 
2017 se autorizó, pero solo por tres causales: cuando el embarazo es 
producto de una violación, cuando peligra la vida de la madre a causa 
de la gestación, o si el feto presenta algún problema incompatible con 
la vida, recuerda Prensa Latina.

Sin embargo, aún bajo esas condiciones, muchas chilenas presentan 
todavía serias dificultades para acceder a una interrupción del 
embarazo, por objeciones de conciencia interpuestas por clínicas y 
especialistas para practicarlo.

La iniciativa fue presentada en esta ocasión por las diputadas Maite 
Orsini, de Revolución Democrática; las comunistas Karol Cariola y 
Camila Vallejo; las socialistas Daniella Cicardini y Emilia Nuyado; 
Cristina Girardi, del Partido Por la Democracia; Claudia Mix y Camila 
Rojas, de Comunes; Gael Yeomans, de Convergencia Social, y la 
independiente Natalia Castillo.

El tema cobra fuerza luego del triunfo de los partidarios de la legalización 
del aborto en Argentina hace pocas semanas, lo que fue confirmado 
por Camila Rojas, quien aseguró que en Chile también es necesario 
avanzar en esa dirección.

“Queremos que esta discusión se tome el debate nacional, que el 
derecho de las mujeres a decidir ante casos tan cotidianos como que 
falle el anticonceptivo, se discuta en las casas”, puntualizó la legisladora.

Desde el Gobierno, la ministra de Desarrollo Social, Karla Rubilar, 
declaró que el parlamento es soberano para discutir todos los temas, 
pero dejó claro que La Moneda “en esta materia está en contra del 
aborto sin causales”.

El presidente de Rusia, Vladímir Putin, ordenó este 
miércoles comenzar la vacunación masiva contra la 
COVID-19 a partir de la próxima semana.

“Ya hemos empezado la vacunación a gran escala. La 
semana pasada, [el primer ministro Mijaíl] Mishustin me 
informó que la industria no solo cumplió con todos los 
estándares y volúmenes prometidos, sino que también 
superó los volúmenes de producción de vacunas 
planificados. Necesitamos pasar de la vacunación a gran 
escala, a la vacunación masiva”, declaró el mandatario 
durante una reunión con los miembros del Gobierno.

En este sentido, Putin pidió crear un “calendario de 
trabajo” respecto a la vacunación masiva contra el 
coronavirus tal y como se hace con otras enfermedades, 
como la gripe.  

Sin embargo, Según RT en Español, el mandatario 
ruso aclaro: “Vemos que hay una leve disminución 
[en el número de contagios diarios en Rusia], esto no  
debería tranquilizarnos”.

Putin da luz verde a vacunación masiva contra COVID-19 en Rusia a partir 
de la próxima semana
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2010-000560
Presentada en Caracas, 18 DE ENERO DE 2010
Solicitada por: ELAH DUFOUR S.P.A. Domicilio: Genova País: ITALIA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CHOCOLATE, CARAMELOS, DULCES Y PASTELERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2010-000560
Presentada en Caracas, 18 DE ENERO DE 2010
Solicitada por: ELAH DUFOUR S.P.A. Domicilio: Genova País: ITALIA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CHOCOLATE, CARAMELOS, DULCES Y PASTELERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005806
Presentada en Caracas, 25 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: METALMECANICA AGMA, C.A. Domicilio: Santa Rita, Estado Aragua País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 8
Clase Nacional: 23
Para Distinguir: HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO ACCIONADOS MANUALMENTE;

ARTI?CULOS DE CUCHILLERI?A, TENEDORES Y CUCHARAS; GANCHOS Y SOPORTES PARA

EVISCERACIO?N; GANCHO PARA EMPAQUE; PORTAGANCHO DE DESPRESADO PARA EMPAQUE;

SOPORTE LATERAL DE GANCHO DE DESPRESADO.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005807
Presentada en Caracas, 25 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: METALMECANICA AGMA, C.A. Domicilio: Santa Rita, Estado Aragua País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 35
Para Distinguir: MA?QUINAS, MA?QUINAS HERRAMIENTAS Y HERRAMIENTAS MECA?NICAS;

ACOPLAMIENTOS Y ELEMENTOS DE TRANSMISIO?N, EXCEPTO PARA VEHI?CULOS

TERRESTRES; INSTRUMENTOS AGRI?COLAS QUE NO SEAN HERRAMIENTAS DE MANO QUE

FUNCIONAN MANUALMENTE; RODAMIENTOS PARA USAR EN GANCHOS DE PATINES PARA

MATANZA DE CERDO Y GANADO; RUEDAS EN POLIPROPILENO; RUEDA EN NYLON PARA

CARRETILLAS; RUEDA EN NYLON CON ALOJAMIENTOS PARA RODAMIENTO; RUEDA EN NYLON

PARA ENGRANAJES DE MA?QUINAS DESPLUMADORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-001244
Presentada en Caracas, 20 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: TOTH BOLFAN JORGE ANDRES Domicilio: Av. Itaca, Quinta Ella, N°51, Urb.

Macaracuay, Caracas País: VENEZUELA

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, DE INVESTIGACIÓN, DE

NAVEGACIÓN, GEODÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, AUDIOVISUALES, ÓPTICOS,

DE MEDICIÓN, DE SEÑALIZACIÓN, DE DETECCIÓN, DE PRUEBAS, DE INSPECCIÓN, DE CONTROL

(INSPECCIÓN), APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN,

TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN O

CONSUMO DE ELECTRICIDAD; APARATOS E INSTRUMENTOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN,

REPRODUCCIÓN O TRATAMIENTO DE SONIDOS, IMÁGENES O DATOS; SOPORTES GRABADOS O

TELECARGABLES, SOFTWARE, SOPORTES DE REGISTRO Y ALMACENAMIENTO DIGITALES O

ANÁLOGOS VÍRGENES; DISPOSITIVOS DE CÁLCULO; ORDENADORES Y PERIFÉRICOS DE

ORDENADOR; EXTINTORES; REGULADORES DE ENERGÍA; REGULADORES DE VOLTAJE;

ESTABILIZADORES DE VOLTAJE; PROTECTORES PARA LÍNEAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO;

APARATOS REGULADORES DE POTENCIA ELÉCTRICA; UNIDADES DE POTENCIA ELÉCTRICA;

EQUIPOS DE ACONDICIONAMIENTO DE POTENCIA; FILTROS DE LÍNEA; FUENTES DE
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ALIMENTACIÓN ELÉCTRICAS; GENERADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA PORTÁTILES; UNIDADES

DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA; ACUMULADORES ELÉCTRICOS; ACUMULADORES

ELÉCTRICOS PARA VEHÍCULOS; CARGADORES PARA ACUMULADORES ELÉCTRICOS;

INVERSORES ELÉCTRICOS; MÁQUINAS DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA; FUENTES DE

ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA; INSTALACIONES Y APARATOS FOTOVOLTAICOS PARA

GENERAR ELECTRICIDAD SOLAR; PANELES SOLARES PARA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD;

CELDAS DE CARGA; PANELES ELÉCTRICOS DE DISTRIBUCIÓN; CUADROS ELÉCTRICOS DE

DISTRIBUCIÓN; TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN [ELECTRICIDAD]; CONSOLAS DE DISTRIBUCIÓN;

CONMUTADOR DE ENERGÍA; CONMUTADORES; CONMUTADORES AUTOMÁTICOS DE

TRANSFERENCIA; TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS; DISYUNTORES; INTERRUPTORES

TERMOMAGNÉTICOS; INTERRUPTORES DE CIRCUITO ELÉCTRICO; SENSORES ELÉCTRICOS;

BOBINAS ELÉCTRICAS; RELÉS ELÉCTRICOS; FILTROS DE CAPACITORES-INDUCTORES;

CANALIZACIONES ELÉCTRICAS; CONDUCTOS PARA CABLES ELÉCTRICOS; CABLES Y

CONDUCTORES ELÉCTRICOS; CONDUCTORES DE FIBRA ÓPTICA; APARATOS DE

COMUNICACIÓN ELÉCTRICOS; APARATOS ELÉCTRICOS DE CONTROL; APARATOS ELÉCTRICOS

DE REGULACIÓN; APARATOS DE DETECCIÓN DE INCENDIOS; APARATOS PARA EL CONTROL DE

INCENDIOS; APARATOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA; SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESO

ELÉCTRICOS; INSTRUMENTOS DE CONTROL ELECTRÓNICOS; CONTROLADORES

ELECTRÓNICOS; LUCES DE SEÑALIZACIÓN DE EMERGENCIA; EQUIPOS ELÉCTRICOS PARA EL

CONTROL DE MOTORES [VIGILANCIA O SUPERVISIÓN]; INSTRUMENTOS DE COMUNICACIÓN

ÓPTICA; APARATOS ELÉCTRICOS DE MEDICIÓN; CONEXIONES ELÉCTRICAS; CAJAS DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA; ENCHUFES Y CONECTORES ELÉCTRICOS; TAPAS DE ENCHUFES;

PLACAS DE ENCHUFES ELÉCTRICOS; PLACAS DECORATIVAS PARA INTERRUPTORES;

TOMACORRIENTES; INTERRUPTORES; ENCHUFES DE TELÉFONO; TOMAS (ENCHUFES) DE

ANTENA; TOMAS DE TELEVISIÓN; TOMAS DE CORRIENTE DE TELÉFONO; BOTONES

PULSADORES ELÉCTRICOS; ENTRE OTROS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-002997
Presentada en Caracas, 02 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: COMERCIALIZADORA BAGO, C.A. Domicilio: CALLE 5B CASA NRO 52 LOCAL 1

SECTOR LA MANGA MATURIN MONAGAS ZONA POSTAL 6201 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ;

HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR;

SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-003192
Presentada en Caracas, 15 DE JULIO DE 2020
Solicitada por: Diageo Scotland Limited Domicilio: Edinburg Park, 5 Lochside Way, Edinburgo, Escocia

EH129DT, Reino Unido. País: REINO UNIDO

Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZAS)

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 6


